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Comunidad de Madrid

ACUERDO 11/2013, DE 22 DE MARZO, POR EL QUE LA COMISIÓN 
PERMANENTE QUEDA ENTERADA DE LAS ADAPTACIONES 
EFECTUADAS EN LOS MODELOS DE PLIEGOS DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES INFORMADOS POR LA JUNTA 
CONSULTIVA. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- La Junta Consultiva de Contratación Administrativa se encuentra facultada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.3 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (RGCPCM), aprobado por Decreto 
49/2003, de 3 de abril, para impulsar y promover la normalización de la documentación 
administrativa en materia de contratación, sin perjuicio de las funciones de la Consejería 
competente en materia de calidad de los servicios y atención al ciudadano. 
 
 Asimismo, en virtud de los artículos 38.1 c) y 44, su Comisión Permanente tiene 
la facultad de informar con carácter preceptivo los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares de general aplicación por cada órgano de contratación de la Comunidad de 
Madrid. 

 
2- Mediante Acuerdo 1/2006, de 21 de febrero, la Comisión Permanente de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa facultó a la Presidencia para efectuar las 
adaptaciones que resulten precisas en los modelos de pliegos de cláusulas administrativas 
particulares informados por la citada Junta, como consecuencia de cambios normativos, 
sin afectar a la estructura y contenido básico de los pliegos, dando cuenta a la Comisión 
Permanente. 
 
3.- El Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, ha modificado la 
Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), dando nueva redacción al apartado 4 
del artículo 216, apartado 4 del artículo 222 y letra f) del apartado 1 de la disposición 
adicional decimosexta. Asimismo, añade dos nuevas disposiciones adicionales al texto: 
trigésimo segunda y trigésimo tercera. 
 
 La modificación del artículo 216.4 del TRLCSP establece la fecha de aprobación 
de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten la conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados, como fecha a 
partir de la cual comienza el plazo de treinta días en que la Administración tendrá la 
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obligación de abonar el precio del contrato, si bien dispone como principal novedad que, 
para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en el plazo de treinta días desde la entrega efectiva de las 
mercancías o la prestación del servicio y, si incumpliese este plazo, el devengo de 
intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de 
la factura en el registro correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la 
conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono. Asimismo, dispone que 
la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que 
acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o 
servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los 
bienes o prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el 
contrato y en alguno de los documentos que rijan la licitación. 
 
 La modificación del artículo 222.4 sustituye el plazo de un mes por el de treinta 
días para acordar y notificar al contratista la liquidación del contrato y abonársele, en su 
caso, el saldo resultante (salvo en los contratos de obras), añadiendo como novedad que 
si la Administración Pública recibe la factura con posterioridad a la fecha en que tiene 
lugar la recepción, el plazo de treinta días se contará desde que el contratista presente la 
citada factura en el registro correspondiente.  
 
 La nueva disposición adicional trigésimo tercera establece, en su apartado 1, la 
obligación del contratista de presentar la factura expedida por los servicios prestados o 
bienes entregados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de su 
remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación y dispone 
asimismo, en su apartado 2, que los pliegos de cláusulas administrativas particulares de 
los contratos deberán incluir la identificación del órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública, así como la identificación del órgano 
de contratación y del destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente. 
 
4.- Como consecuencia de estos cambios normativos, ha sido necesario realizar las 
adaptaciones precisas en los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 
de general aplicación informados por la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, en las cláusulas relativas al pago del precio, liquidación del contrato y 
obligaciones del contratista, así como en el anexo I, en el que se añadirán el órgano 
destinatario del objeto del contrato y el órgano administrativo con competencias en 
materia de contabilidad pública. 
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 En virtud de las facultades previstas en el Acuerdo 1/2006, de 21 de febrero, de 
esta Comisión Permanente, por Resolución del Presidente de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, de 1 de marzo de 2013, se han efectuado las adaptaciones 
indicadas en los pliegos de cláusulas administrativas citados. 
 
 Por lo expuesto, esta Comisión Permanente considera procedente la adopción del 
siguiente 
 

ACUERDO 
 

 Quedar enterada de las adaptaciones efectuadas por la Presidencia de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa en todos los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares informados por la citada Junta, para su adaptación a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, en virtud de las 
facultades que le fueron otorgadas por Acuerdo 1/2006, de 21 de febrero, de la Comisión 
Permanente. 


